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Reorganización del Ejército de Africa
El Ministro de la Guerra, dió cuenta en 

el Consejo de Ministros celebrado en la tar
de del sábado, de la nueva organización del 
Ejército en Marruecos.

11 «Diario Oficial* del Ministerio de ia 
Guerra, de ayer domingo, publicó la Real 
Orden de reorganización que damos integra 
y los cuadros de estados de fuerza oon que 
deben quedar las unidades, y asi como del 
personal de Centros y Dependencias que ex
traotamos á continuación:

ORGANIZaeiÓN
Oiroular.—Exorno. Sr.: Por ley de 2 del 

actual se autoriza al Gobierno para reor
ganizar los servicios en cada uno de los 
departamentos ministeriales, tomando co
mo base los dictámenes aprobados por el 
Parlamento ó los emitidos por las Comi
siones generales de Presupuestos de las Cá
maras en el proyecto de ley de gastos gene
rales del Estado para 1917, presentado en 
30 de Septiembre último. En este proyecto 
se incluye el pian para una reorganización 
délas tropas y servicios del Ejército en 
Marruecos y la repatriación de todos los 
Cuerpo i que, oon el carácter de expedicio
narios, quedan aún en aquellos territorios 
y consiguiéndose con ello una economía 
importante en los gastos de la Sección 12 
de Presupuestos, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver se proceda desde luego á 
efectuar la reorganización del Ejército de 
Africa, ajustándose para ello á las siguien
tes instrucciones:

1 * Los diferentes servicios de admims- 
tracción regional se reorganizarán sobre la 
base de los hoy constituidos, asignándose á 
oada uno de ellos las plantillas fijadas en 
los estados número 1 al 6.

2 .a Cada una de las Comandancias ge
nerales de Melilla y Ceuta tendrán un se
gundo jefe, general de brigada, y en la zona 
de Tetuán y á las órdenes directas del ge
neral en jefe, habrá otro oficial general del 
mismo empleo.

Se disuelven la división de Tetuán y las 
brigadas orgánicas de Infantería, quedando 
las unidades de esta Arma dependientes di
rectamente del comandante general res
pectivo. .

3ie Quedan suprimidas las Subinspeo- 
ciones de tropas en las tres Comandancias 
generales y se orea en cada una de ellas 
una Sección de Contabilidad que cumplirá 
los cometidos de la oficina de la Subios - 
peooión, dependiendo, para el despacho, 
del jefe de Estado Mayor respectivo

Subsistirán las actuales Subinspecoiones 
de ropas y asuntos indígenas, y se reorga
nizara la oficina de asuntes indígenas de 
Tetuán oon el personal que para la misma 
se detalla en el estado número 3.

4 ? Las tropas del Ejército de Africa ha ■ 
brán de quedar constituidas en la forma 
que, en resumen, expresa el estado núme
ro 7, según el detalle que por Armas ó 
Cuerpos se expone á continuación.

Infantería.
5 .a Las tropas de Infantería formarán 

diez regimientos de línea, mas la brigada 
disciphnaria, con las plantillas del estado 
núm. 8.

6 .a En la Comandancia general de Me
lilla quedarán los regimientos de San Fer
nando, Oeriñola, Melilla y Africa y ia bri
gada disciplinaria. En la zona de Ceuta- 
Tetuán, los regimientos de Ceuta y Serra
llo y otros dos nuevos que, oon la denomi
nación de Madrid, núm. 72 y Arapiles nú
mero 74, se organizarán, el primero, con 
toda la fuerza y elementos de los batallo
nes de Cazadores de Madrid, Barbastro y 
Talayera, y el segundo, con los de Arapi- 
les, Llerena y Segorbe. Para ello se trasla
darán de Melilla á Tetuán los batallones de 
Segorbe y Talayera oon sus oficinas y al- 
maoenes, __

La guarnición de Infantería de la Go- 
mandancia general de Laraohe, ia consti
tuirán los regimientos de nueva creación 
con las denominaciones de Cataluña, nú
mero 71 y Figueras, núm. 73, organizán
dose en análoga forma que ios dos de Te
tuán, sobre la base de loa batallones de Ca
zadores de Cataluña, Tarifa y Ciudad-Ro
drigo y los de Figueras, Las Navas y Chi- 
olana, respectivamente, trasladándose este 
último de Melilla áLarache.Las compa
ñías de ametralladoias de los regimientos 
de Madrid, Cataluña y Arapiles se orga
nizarán con los grupos de la primera bri
gada de Cazadores y primera y segunda 
media brigada de la disuelta segunda de 
Cazadores, respectivamente, y la del regi
miento de Figueras con las dos secciones 
de ametralladoras de los batallones de Las 

- Navas y Figueras.
7 .a Los regimientos de Saboya, Yud- 

Ras, Covadonga y Guadalajara y el bata
llón de Cazadores de Esteiia y ios grupos 
de ametralladoras de ia segunda brigada de 
la primera división y de la tercera brigada 
de Cazadores, regresarán á la Península.

Caballería»
8 .a Se disuelven el actual grupo de es

cuadrones de Laraohe y ios depósitos de ga
nado de las tres Comandancias generales y 
Be trasladará á Laraohe el regimiento de 
Taxdir, quedando constituidas las fuerzas 
europeas de Caballería en Afrioa, por el re
pimiento Cazadores de Alcántara en Meli-

lia, el de Vitoria en Ceuta y el de Taxdir 
en Laraohe, mas un establecimiento de re
monta en esta última Comandancia gene - 
ral, con las plantillas que se señalan en el 
estado nú ñero 9.

Oada uno de los regimientos de Alcánta
ra y Vitoria contará oon seis escuadrones 
y con cuatro el de Taxdir, organizados en 
dos grupos de tres escuadrones los dos pri
meros regimientos y de dos el tercero.

9 .a El regimiento de Taxdir se reoona - 
tituirá en Laraohe sobre la base del perso
nal y ganado de dicho Cuerpo y del grupo 
de escuadrones de Laraohe, dando además, 
el personal de tropa necesario para el esta - 
biecimiento de Remonta de dicha Coman
dancia general.

Las existencias en caja y el repuesto del 
grupo de escuadrones de Laraohe, se dis - 
tribuirán por partes iguales entre los re • 
gimientos de Alcántara, Victoria y Tax
dir. .

10 . Todos los voluntarios de Afrioa, 
pertenecientes al regimiento de Taxdir que 
no deseen marchar con este Cuerpo á La
raohe, causarán alta en el regimiento de 
Alcántara, y el personal de tropa de los 
depósitos de ganado que se disuelven, en el 
regimiento de la Comandancia general res - 
pectiva.

A fin de evitar una desproporción grande 
entre los diferentes reemplazos en cada 
Cuerpo y desigualdades en el licénciamien
to, el general en jefe del Ejército de Espa - 
ña en Africa dispondrá una nivelación de 
tropa por reemplazos, concediendo licencia 
cuatrimestral al personal de tropa del Ar
ma que resulte sobrante con relación á las 
nuevas plantillas.

artillería.
11 .° Se disuelven los actuales regimien

tos mixtos de Melilla y Ceuta, el grupo 
montado de Melilla y el de montaña de La - 
rache. En cada una de las tres Comandan • 
cías generales habrá una sola organización 
artillera, con la denominación de Coman
dancia de Artillería de Melilla, Ceuta ó La- 
rache, y con la plantilla que para cada una 
de ellas se detalle en el estado núm. 10.

12 .a La Comandancia de Artillería de 
Ceuta estará constituida por tres organis
mos distintos: Junta técnica de la Coman
dancia, tropas de costa, posición y campa
ña, y parque de ia Comandancia y plaza, 
tenienu > oada uno de estos organismos un 
segundo jefe de categoría de teniente coro
nel. La constitución y funcionamiento de 
la Comandancia se ajustará á lo prevenido 
en el art. 9.® de la Real orden circular da 
25 de Abril de 1913 («C. L.>, núm. 93). Be 
organizará esta unidad sobre la base de la ac
tual Comandancia y el regimiento iñixto de 
Ceuta, con las cajas, repuestos y demás ele
mentos, de ambos, causando alta en ella, 
oon todo su personal, ganado y material y 
equipo las tres baterías del grupo de monta
ña del regimiento de Melilla, actualmente 
destacadas en la zona Ceuta-Tetuán, y di - 
solviéndose la tercera batería del grupo 
montado del actual regimiento de Ceuta.

13 .a La Comandancia de Artillería de 
Melilla tendrá igual organización y funcio
namiento que la de Ceuta, á excepción de 
la Junta téor ica, que queda suprimida, y se 
organizará con toaos los elementos de la ac
tual Comandancia y de las baterías de los 
grupos del regimiento mixto y deí grupo 
montado, hoy existentes en aquel territorio.

14 .a La Comandancia de Artillería de 
Laraohe, oon los mismos organismos y fun
cionamiento que la de Melilla, se constituí - 
rá sobre la base de todos los elementos de la 
actual Comandancia, del grupo de montaña 
y de la batería montada de aquel territorio. 
La batería expedicionaria del tercer regi
miento de montaña regresará á la Penínsu
la, incorporándose á su Cuerpo.

15 .a Be suprime la organización en gru - 
pos de la Artillería móvil y las columnas de 
municiones, figurando en plana mayor je
fes para el mando de los grupos de baterías 
que se puedan formar eventualmente, y re
forzándose los parques móviles de municio
namiento, según se detalla en el estado nú • 
mero 10 bis.

Ingenieros.
16 .a Be disuelven los actuales regimien

tos mixtos de Ceuta y Melilla y el grupo 
mixto de Laraohe.

En oada una de las Comandancias gene - 
rales habrá una Comandancia de Ingenie
ros, en la que se refundirán los elementos 
correspondientes a los servicios y tropas de 
este Cuerpo que hoy-existen en ellas, con la 
organización y plantillas que se fijan en el 
estado número 11.

17 .a La Comandanoia de Ingenieros de 
Ceuta estará compuesta de una plana ma
yor, seis compañías de zapadores, una de 
ferrocarriles, una de telégrafos de campaña 
y una de telégrafos de la red permanente, 
y, se organizará sobre la base de los elemen
tos de la actual Comandancia, del regi
miento mixto de Ceuta y de la compañía de 
telégrafos de la red permanente de dicha 
plaza.

Lo igual forma, y á base de la actual Co
mandancia, del regimiento mixto y ae la 
compañía ue la red permanente se consti
tuirá en Malilla la Comandancia de Inge
nieros, compuesta de plana mayor, seis 
compañías de zapadores y dos de telégrafos, 

una de ellas de campaña y la otra de la red 
permanente.

La Comandancia de Ingenieros de Lara
ohe se organizará refundiendo en una sola 
unidad la Comandancia y el grupo mixto, 
y quedará formada por la plana mayor, 
cuatro compañías de zapa ores y lag dos de 
telégrafos de campaña y de la red perma
nente.

18 .a Las compañías de fortaleza da los 
actuales regimientos mixtos de Ceuta y Me
lilla, y la de ferrocarriles de este último, se 
transformarán en compañías de zapadores, 
pasando á formar parte de las Comandan
cias de Cauta y Laraohe, con todo su per • 
sonal y elementos, las expedicionarias de 
esta clase que se encuentran actualmente 
en los respetivos - , ritorios, las cuales cau
sarán baja definitiva en los regimientos de 
zapadores de la Península.

La compañía de zapadores que falta en la 
Comandancia de Melilla se organizará dan
do el personal de tropa las otras compañías 
de dicha unidad, y para completar la plan
tilla de esta Comandancia en caso necesa
rio, destinará el general en jefe los reclutas 
que sean precisos de la Comandancia de Ar- . 
tillería de Melilla.

19 a La compañía de telégrafos expedí 
oionaria en Laraohe causará alta definitiva 
en la Comandanoia de Ingenieros da este 
territorio, con todo su personal y material, . 
sirviendo de base, en unión de los ciernen- , 
tos de telégrafos del actual grupo mixto, i 
para la organización de las des compañías 
de esta clase que ha de tener la expresada 
Comandanoia.

20 .° Se disuelve la sección de pontone
ros expedicionaria en Laraohe, causando 
alta su personal, ganado y material en la 
Comandanoia de Ingenieros de dicho terri
torio.

21 .a Con el carácter de expedicionarias 
y los efectivos que sa asignan en el estado 
número 11, continuarán en Afrioa las tro
pas destacadas del Centro Electrotécnico y 
la unidad de aviación.

Intendencia.
22a Se disuelve la Comandanoia de tro

pas de plaza de Melilla, y su personal y ele
mentos de todas clases se refundirán oon la 
Comandanoia de campaña, reorganizándo
se las tres unidades de este Cuerpo de Ceu
ta, Melilla y Laraohe oon las plantillas y 
constitución orgánica que se detallan en el 
estado número 12.

23 .a La compañía de montaña do la Co • 
mandanoia de Melilla, que se encuentra ac
tualmente destacada en la zona Ceuta-Te
tuán, causará alta definitiva con todo su 
personal y elementos en la Comandancia 
de Ceuta, pasando además en igual concep
to á esta última otrae dos compañías de 
montaña de la de Melilla, que serán baja 
en ella. Con las unidades que así queden en 
)a Comandanoia de Intendencia de Mtlilla, 
ce reorganizará ésta, oonvirtiendo en com
pañía automóvil una de las montadas.

24 a La Comandancia de Intendencia 
de Ceuta se organizará con las compañías 
que hoy tiene, las tres de montaña de la 
ae Melilla y la compañía expedicionaria 
númera 2, que causará alta definitiva en 
ella, transformando en compañías monta
das, de plaza y automóvil las necesarias de 
las de montaña, para quedar oon las unida
des que se le asignan en la nueva plantilla.

25.a Las compañías expedicionarias nú
meros 1 y 3 causarán alta definitiva en la 
Comandancia de Laraohe, transformándo
se una de ellas en comptañía montada.

26? El personal de tropa que falte en 
las Comandancias de Ceuta y Laraohe se 
compensará con el quíi sobre en la de Meli
lla, efectuando para ello el general en jefe 
una nivelación con lau clases y oon ios sol
dados de los reemplazos de 1915 y 1916.

27 .a Las existencias en oaja y almacén 
de la dieuelta Comandanoia de plaza de Ma
lilla, se distribuirán por partes iguales en
tre las tres que queda n con la nueva orga- 
nizaoión.

Sanidad militar.
28 a Las compañías mixtas de Melilla, 

Ceuta y Laraohe se reorganizarán con las 
plantillas del estado núm. 13, oreándose 
otra unidad de esta clase en Tcluáii.

29 .a Lí ambulancia de montaña núme
ro 2 y la expedioionana núm. 1 se disólve- 
rán, y su personal y elementos pasarán á 
formar parte de las compañías de Melilla y 
Laraohe, respectivamente. La compañía 
mixta de Tetuán se organizará sobre la ba
se de la ambulancia de montaña núm. 1 y 
de las expedicionarias números 2 y 3, dán
dole además la compañía mixta dé Ceuta 
las olases y soldados necesarios.

Fuerzas indí
genas y varias.

30 .a Las plantillas de las compañías de 
mar, las fuerzas expedicionarias de la Bri
gada Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor y las fuerzas regulares y de Policía in
dígenas, serán las señaladas en los estados 
números 14,15,15 bis y 16.

DISPOSICIONES GENE» 
RALES

31 .a Oon arreglo á los preceptos gene • 
rales que, según diferentes disposiciones, 
vienen ya rigiendo sobre el particular, to
das las clases é individuos de tropa de los 
distintos Cuerpos y unidades del Ejército 
de Africa, seguirán perteneciendo á los 
mismos mientras se encuentren en los tres 
primeros años de servicio; pero al pasar á 
segunda situación de servicio activo causa 
rán baja en ellos, dependiendo para los 
efectos de movilización de loa cuerpos que 
deaigaen los capitanes generales de las re 
giones adonde vayan á residir. •

32a Por este ministerio se harán los 
deetinos de los generales, jefes y oficiales y 
contratados, consiguientes á la nueva orga
nización, autorizándose los cambioa de 
unos á otros Cuerpos ó unidades, á fio da 
evitar traslados innecesarios, y teniendo en 
cuenta las propuestas que para casos eape - 
oíales formule el general en jefe.

33 .a A los Cuerpos en que falten solda
dos para alcanzar las plantillas fijadas, se 
destinarán por el general en jefe los nece
sarios del segundo y primer año de servicio 
procedentes de otros de la misma Arma de 
los que han de quedar en Afrioa, y en los 
que quede exceso se concederán licencias 
cuatrimestrales en el número preciso para 
quedar todos oon los efeotivos que se les se
ñalan. Igualmente destinará las olases que 
falten en determinados Cuerpos de los que 
sobren en otros de la misma Arma. ,

34 .a El general en jefe del Ejército de 
España en Africa hará desde luego todos 
los cambios de destino y cuerpo de las ola
ses y soldados que hayan de «feotuarse para 
dar oumplimiento é los preceptos de esta 
disposición, dando cuenta á este ministerio 
de los de las clases, para su confirmación 
de real orden. .

35 .a Los individuos.de tropa que en vir
tud de los preceptor de esta real orden ha
yan de cambiar de unos Cuerpos á otros, lo 
harán en traje de primera puesta, á excep
ción de loa destinados á la remonta de La
raohe y á la compañía da Sanidad Militar 
de Tetuán, que llevarán el vestuario y equi 
pos completos.

36 .a La Dirección general de cría oaba
llar y remonta hará oon toda urgencia los 
destinos, cambios y reducciones de ganado 
necesarios en los diferentes Cuerpos y uni
dades, para ajustar sus plantillas á las que 
en esta disposición se fijan, con los ditos 
que el general en jefe le comunique por te
légrafo respecto al numero de los que so
bran ó faltan en cada Cuerpo y Comundan- 
oia general. .

37 .a Todos los generales, jefes y oficia
les que no queden comprendidos en las 
plantillas que se fijan, cesarán en sus des
tinos.

38 a En el Estado Mayor del Ejército 
de Tetuán prestará servicio el personal de 
oficiales y eóCiibientes de Oficinas Militares 
que el general en jafe designe ue los perte - 
Decientes á la Comandancia general de 
Ceuta.

39 .a Suprimidos los depósitos de gana
do, los generales, jefes y oficiales del Ejér
cito de Africa se remontarán en lo sucesivo 
en los regimientos de Caballería de la Co
mandancia general respectiva, en igual for
ma y con arreglo á los mismos preceptos 
vigentes de la península.

40 .a A fin de armonizar los traslados 
de fuerzas coi las necesidades militares de 
las diferentes zonas, el general en jefe del 
Ejército de Afrioa propondrá á esta mienis ■ 
terio un plan para determinar el orden en 
que ha de efectuarse la repatriación de los 
Cuerpos que han de regresar á la Península 
y el traslado de los que han de pasar de 
una Comandanoia general á otra, teniendo 
en cuenta para ello las prevenciones si
guientes:

a) Los Cuerpos de Infantería que de re
gresar, lo efaotuarán oon sus efectivos ac - 
tuales de personal, y una vez en sus guar - 
nicnes de la Península concederán licencias 
cuatrimestrales á fin de quedar, contando 
con los reclutas que actualmente se instru
yen en las representaciones respectivas, con 
438 hombres los regimientos de Saboya y 
•Vad Ras, 400 de Covadonga y Guadalajara 
y 300 el batallón de Estella, aparte del gru
po de ametralladoras, oon la limitación de 
no licenciar voluntarios ni reclutas, y con
servándose el exceso que por ello pueda re
sultarles.

6) Los Cuerpos que hayan de pasar de 
una á otra Comandancia general y que de
ban licenciar personal de tropa con arreglo 
á los preceptos de esta disposición, efectua
rán su licénciamiento antes de salir para 
su nuevo destino.

c) Respecto al ganado, los que hayan de 
repatriarse ó cambiar de guarnición en 
Africa, lo efectuarán con el que haya de 
seguir perteneciendo á ellos, en virtud de lo 
que disponga ia Dirección general de Cria 
Caballar y Remonta, con arreglo á la ins - 
trucción 30.a. La plantilla de ganado de los 
Cuerpos de infantería que regresan, será de 
nueve caballos y 18 muios ios regimientos 
de Saboila y Vad Rás; seis caballos y 13 
mulos los de Covadonga y Guadalajara, y 
tres caballos y 10 mulos el batallón de ca
zadores de Estella, sin contar con el ganado 
del grupo de ametralladoras.

41 a Esta disposición deberá surtir sus 
efectos en la revista del próximo mes de 
Abril, en lo que á administración regional 
y servicios se refiere; pero la repatriación y 
la reorganización de las tropas podrá esca
lonarse en los meses de Marzo y Abril, te
niendo en cuenta el corto espacio transen - 
rrido desde la incorporación de loe reclutas 
del reemplazo de 1916, las dificultades que 
para su instrucción vienen presentando los 
temporales reinantes, y la conveniencia de 
dar un mayor margen que permita efectuar 
ordenadamente la organización de los 
Cuerpos que han de qusdar en Africa.

42 .a Las banderas y estandartes de los 
Cuerpos disueltos serán entregados á los 
Museos respectivos en la forma prevenida 
en la real orden circular de 21 de Noviem 
bre de 1898 (G. L. número 353), excepción 
hecha de la-i de los batallones de cazadores 
de Cataluña, Madrid, Flgúeras y Arapiles, 
que serán las enseñal de los nuevos regi
mientos de igual nombre.

De real orden lo digo á V. E para su oo- 
necímiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

Madrid, 10 de Marzo de 1917.—Lvque. 
Bañor...

Plantillas
Estado mayor general

ün teniente general Alto Comisario.
Dos generales de división, comandantes 

generales de Ceuta y Melilla.
Un general de brigada, comandante ge - 

neral de Larache.
Dos generales de brigada, segundos jefes 

de Ceuta y Melilla.
ün general de brigada á las órdenes del 

general en jefe.
Para estos generales, se asignan en total 

trece ayudantes de Campo.

Administracción re» 
gional y servicios.

Las plantillas, que en conjunto ee asig • 
nan para todo el territorio, de plazas de je
fes y oficiales, independiente de la de los 
Cuerpos Armados, es la siguiente:

ESTADO MAYOR —Cuatro coroneles; 
siete tenientes coroneles: diez comandantes 
y catorce capitanes.

INFANTERIA.—Ua coronel; cuatro te
nientes coroneles; trece comandantes; doce 
capitanes, tres tenientes y seis capitanes y 
ocho tenientes de la escala de reserva.

CABALLERIA.—Dos comandantes y 
cuatro capitanes.

ARTILLERIA.—@n capitán y un pri
mer teniente.

Además para servicios especiales ee seña
la de cualquier arma ó cuerpo una planti
lla de cuatro comandantes; cuatro capita
nes y nueva tenientes.

INTENDENCIA. — Dos subintendentes 
de primera; cuatro da segunda; catorce ma
yores; treinta y ocho oficiales primeros; 
cincuenta segundos y dos terceros.

INTERVENCION.—ün interventor de 
distrito; seis comisarios de guerra de pri
mera; diez de segunda; d ez y seis oficiales 
primeros y ocho segundos.

SANIDAD MILITAR — MEDICINA.— 
ün subinspeo .or médico de primera; seis 
de segunda; veintisiete mélicos mayores; 
treinta y tres primeros y cuarenta y cuatro 
segundos.

FARMACIA.—ün subinspector farma
céutico de segunda; tres mayores; siete pri
meros y diez y ocho segundos.

VETERINARIA-.—Dos mayores; cinco 
primeros y un segundo.

CUERPO JURIDICO.—ün auditor de 
división; dos de brigada; cuatro tenientes 
auditores de primera; seis de segunda y tres 
de tercera.

CLERO CASTRENBE.—Dos capellanes 
mayores; nueve, primeros y seis segundos.

CUERPO DE OFICIALES MILITARES.
—ün archivero 2.°; uno, tercero; nueve ofi
ciales primeros; doce segundos; doce terce
ros; treinta y cinco escribientes primeros y 
diez y nueve segundos.

CUERPO DE EQUITACION.—ün pro. 
fesor mayor y un primero.

Guarniciones de 
plazas

Melilla
Cuatro Regimientos de Infantería: (San 

Fernando, Oeriñola, Melilla y Afrioa) de 
tres Batallones de seis compañías y una de 
ametralladoras, con 3.026 hombres.

, BRIGADA DISCIPLINARIA.— Un re
gimiento de Caballería de seis escuadrones: 
Alcántara.

Una Comandanoia de artillería con tro
pas de posición; dos haterías montadas, 
seis de Montaña; un parque móvil de mu - 
nioionamiento y parque de la Comandan
cia de plaza. •

üna Comandanoia de Ingenieros oon seis 
oempañlas de Zapadores, una da telégrafos 
de campaña y una de telégrafos de la Red 
permanente.

, üna Comandanoia de Intendencia cons
tituida por una compañía de plaza, dos 
montadas, tres de montaña y una automo- 
Vü.
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Una compañía mixta de Sanidad con una 
gecoión de plaza, una montada y tres de 
montaña.

Una compañía de mar.
Un grupo de Fuerzas Regulares Indige - 

n88 de Melilla núm. 2 con tres labores de 
Infantería de tres compañías a 150 hom
bree y un labor de tres escuadrones á 134

^FUERZAS DE POLICIA INDIGENA DE 
MELILLA.— En total las siguientes fuer- 

2812 404 infantes; 968 jinetes; 2 936 arti
lleros; 1.455 ingenieros; 1.204 de Intendeti- 
oia; 405 sanitarios; 151 marineros; 1 «21 
soldados indígenas y 2.103 policías indi- 
^Totel 23.447 de tropa más los Jefes y Ofi
ciales correspondientes á las anidados de 
que forman parte.

Ceuta.
Dos regimientos de Infantería. (Ceuta y 

Serrallo. Iguales que los de Melilla)., 
ün regimiento de Caballería. (Vitoria.

Igual que el de Melilla)
Una Comandacia de Artillería con bate

rías montadas, seis de mantaña, un par
que móvil de municionamiento, parque de 
la Comandancia y plaza y Junta Técnica.

Una Comandancia de Ingenieros consti
tuida como la de Melilla, más una compa
ñía, de ferrocarriles .

Una Comandancia de Intendencia igual 
á la de Melilla, pero con una compañía 
más de plaza.

SANIDAD MILITAR.—Dos compañías 
mixtas. .

Una compañía de mar.
Un grupo de Fuerzas Regulares Inflige 

ñas de Ceuta núm 3 (como el de Melilla).
Fuerzas de policía Indígena de Ceuta.
En total las siguientes fuerzas.
6.052 infantas; 968 ginetee; 2.899 arti

lleros; 1.705 ingenieros; 1.334 de inten- 
denoia; 235 sanitarios; 104 marineros; 
1.821 soldados indígenas; y 530 policías 
indígenas. 1

Total 15.648.
Tetuán.

Dos regimientos de Infantería (Madrid y 
Arapiles) con igual organización que los de 
Melilla. „ . _ _

Una compañía mixta de Sanidad, un 
grupo de Fuerzas regulares indígenas «le Te
tuán núm. I (organizado como los de Ceuta 
y Melilla.

En total las siguientes fuerzas:
6 062 infantes, 235 sanitarios, 1.821 sol

dados indígenas; total 8.1C8.
Larache.

Dos regimientos de Infantería (Cataluña 
y Figüeras) como los de Melilla.

Un Regimiento de Caballería (Taxdir) de 
cuatro escuadrones.

Un Establecimiento de Remonta.
Dna Comandancia de Artillería con tro

pas de posición, una batería montada, tres 
de montaña, un Parque móvil y uno de 
plaza.

Una Comandancia oon cuatro compañías 
de Zapadores, una de Telégrafos de campa
ña y una de la red permanente.

Una Comandancia de Intendendencia.
Una compañía mixta de Sanidad.
Una Compañía de m ar.
Un grupo de Fuerzas regulares indígenas 

de Larache, núm. 4.
Fuerzas de Policía indígena y 146 hom

bres de tropas irregulares (Barca de Alcá
zar).

Total 13.215 de tropa. .
Además figuran como Cuerpos expedíalo - 

narios 60 individuos de la Brigada obrera 
de Estado Mayor; una unidad de Aviación 
(80 hombree) y 177 de tropa.

Resumen de Cuer
pos armados

Infantería 30.560; Caballería 2.634; Ar - 
tillería 7 111; Ingenieros 4 351, Intenden
cia 3.421; Sanidad 1 065; compañías de 
mar 407; brigada obra de Estado Mayor 60; 
Fuerzas Indígenas 11126

Total 60 735 hombrea de tropA.
GANADO —7 063 caballos de silla y 800 

de tiro; 6 360 mulos de tiro y de carga.
Además el Diario oficial publica cuadro 

de plantillas de las unidades, comprendien
do personal de oficiales contratados y tropa.

DE CARABINEROS
Quedan reaueltae favorablemente las ins

tancias que promovieron el teniente de la 
Comandancia de Málaga D. Teodoro Diez 
García, el sargento de la de Bilbao Daniel 
Rivera García, el cabo de la de Salamanca 
Juan Benito Villa y los carabineros de Al- 
geciras y Cádiz Rafael Aparicio Gil y Pablo 
Guardado Cristo.

Ciudad egipcia descubierta
I ''' u ■

Telegrafían de El Cairo que Danimcf 
Pachá ha descubierto una de las ciudades 
más antiguas de Egipto, centro comercial 
del país antes de la fundación de Ale
jandría;

Hace algunos años que Daminof Paohá 
venia asegurando que la antigua ciudad se 
hallaba en la región de Abonleir, y así 
ha resultado, en efecto.

Entrelos descubrimientos más impor
tantes hechos en la antigua ciudad figuran 
los panes públicos de la época de Ptolomeo 
monedas de bronce con la efigie de Ptolo
meo Soler y de Ptolomeo Evesgetes, y de la 
reina Berenioia.

También se ha encontradp una estatua 
china, lo cual prueba que existían relacio
nes en aquella lejana época entre China y 
Egipto.

E -RCITO ¥ ARME) d ia r io  in d e pe n d ie n t e

Nueva Deuda Amortizable

EMPRESTITO DE MIL MILLONES I
 Ciertamente que el verdadero culpable 

no se podría nunca señalar, porque ¡si no 
saben hacer otra cosa mejor! ¿que van á 
dár esos autores? ¡81 ellos, todos, supieran 
crear obras grandes, de verdadero mérito!, 
¿no las escribirían?; sin miedo á equivo - 
carme aseguro desde luego que sí.

Pero es irritante que disculpen su igno- ’t

. TIPO DE EMISION: 90 POR 1OO.=4NTE8ESES: 5 POR 100 | 
- — ■ ■

Gran importancia revistió el Consejo de | 
Ministros celebrado en la tarde del sába- y 
do; el General Laque, dió cuenta de su pro
yecto de reorganización del Ejército de Afri
ca que en otro lugar insertamos, y él Mi
nistro de Hacienda D. Santiago Alba de la 
operación de crédito emitiendo un emprés
tito de mil millones. ■

El Gobierno concedió un amplio voto de 
confianza al Sr. Alba y seguidamente este, 
solicitó audiencia de S¿M. el Rey para po
nerle á la firma el correspondiente'Real de
creto, que aparece en la «Gaceta» de ayer.

Precede á la parte dispositiva una exten
sa exposición razonando las circunstancias 
de tan delicada é importante operación fi
nanciera.

Dice el ministro que es imprescindible 
recoger la Deuda del Tesoro, cuya cuantía 
excede los limites de las leyes y de los prin
cipios económicos que son base del crédito 
de los pueblos.

La proximidad de los vencimientos de 
l.° de Abril y de l.° de Julio inmediatos, 
hacen perentorio resolver, siendo uno de 
los problemas del Gobierno elegir el mo- 
mmto. Este lo ores oportuno porque las 
disponibilidades del mercado del dinero 
nacional son más abundantes que lo fueron 
desde diez años atrás.

Otro de los puntos que trata, es el del 
signo elegido para la oonversión, y se deci
de por el amortizable, en razón á la conve
niencia de nivelar esta deuda y la perpétua 
de no echar máe carga sobre las venideras 
generaciones y de conseguir mayor valor 
para este papel.

El tipo de emisión y el interés, también 
considera el ministro de Hacienda que son 
los más prudentes porque ha de hacer com - 
patible con el bien del Estado, el natural 
deseo del capital de obtener un lucro que 
aunque no será el que ciertos ilusos esperan 
al terminar la guerra actual, no puede ser 
olvidado ni desconocido.

En la exposición se leen cifras que, sin 
ser nuevas, conviene recordar: Nuestra 
Deuda perpetua asciende á 6 600 millones 
de pesetas; la amortizable á 1 700 millones, 
y la de esta clase que ahora se emite, á 1.000 
millones.

De los 900 que producirá líquidos, puesto 
que se dará al 90 por 100, se destinan á re - 
coger Obligaciones del Tesoro 627 240 000 
pesetas, quedando para que el Gobierno dis
ponga de dinero, 272.760.000 pesetas.

El Real deoreto.
La parte dispositiva del Real decreto cons

ta de diez y siete artículos.
Artículo Io En virtud de las autoriza

ciones que conceden al Gobierno la ley de 
Presupuestos de 23 de Diciembre de 1916, 
la de 2 de Marzo actual y lo determinado en 
el art. 4.® de la ley de Autorizaciones de

MOTAS POLITICAS
Las elecciones de ayer.

Sin pena ni gloria se verificaron 
ayer 1 s elecciones para, diputados 
provinciales: el cuerpo electoral cada 
vez mis retraído en estos menesteres • 
del sufragio, cuando se trata da elec
ciones de diputados provincia i es, se 
eclipsa casi totalmente. Lo mismo ha 
acurrido en Madrid que en provin
cias.

En Madrid triunfaron liberales y 
conservadores; republicanos, ¡oi uno!

Y no nos extraña; ¿pero es que que
dan republicanos ea España?

Aun tiempo mismo se han dado dos 
fenómenos: uno h total desa parición 
del campo republicano de aquelhs 
figuras prestigiosas cuyos nombres 
auroleados da popularidad y glorifioa- 
dcs por una leyenda de austeridad y 
civismo empujaba a á los ciudadanos i 
las urnas: el otro fenómeno, ea que la 
preocupación moderna se inclina más 
á lo social que á lo político. La forma 
del Poder público no influye en las 
evoluciones sociales quo hoy se anhe
lan: alrededor de cualquiera de ellos, 
pueden revoluciodar las transforma
ciones sociales y económicas.

El republicanismo en España, es ya 
un recuerdo, algo histórico, muerto, 
que no serán nunca loa Jefes republi
canos los que le resuciten. Los únicos 
que pueden obrar el mihgro de vol
verle á la vida son los políticos de la 
monarquía.

Rasgos sallantes de 11 jornada elec
toral de ayer:

El Presidente del Gonsajo no pudo 
votar, porque al dirigirse ai colegio 
donde estaba instalada la sección á 
la que pertenece, el automóvil sa le 
atascó en el fango, y no pudo conti
nuar su camino.

esta última fecha, ée emitirán tituloe de | 
Daud.i amortizables en cincuenta años mé- 
diante Borteos trimeBtralea, con interés de | 
5 por 100 al año, por un valor nominal de 
1.000 millonea de pesetas.

Art. 2® La Deuda de que trata el ar- | 
líenlo anterior celará representada por tí tu- 
los al portador de las siguientes series:

A de 500 pesetas.
B de 2.500 ídem.
C de 5.000 ídem.
D de 12 000 ídem.
E de 25 000 ídem.
F de 50 000 ídem.
Art. 3.® Los títulos llevarán la fecho de 

15 de Mayo de 1917, devengando desde ese 
día sus interejes, que se abonarán por tri- 
meetres vencidos en 15 de Febrero, 15 de 
Mayo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre de 
cada año.

Loe artíonlos 4°, 5°, 6.* y 7®,disponen 
que ee computará esta Deuda por valor no - 
minal; señalan las fechas de sorteo de amor- : 
tizaoiones; confía al Banco de España el 
pago de los intereses, y fija la fecha de 
31 del actual para hacer las suscripciones 
en las oficinas del Banco y b u s sucursales.

Art. 8.® Se cederán los títulos al tipo de i 
90 por 100 del valor nominal por cantida
des que no bajen de 500 pesetas, sean múl
tiples de esta suma, abonándose en la for
ma que se determina en el art. 13 del pre
sente decreto, á los suecriptúres, el interés 
de los títulos que se le adjudique, desde el 
día de la suscripción hasta el 15 de mayo 
de 1917, fecha que han de llevar loa 
valores.

En la suscripción ee - admitirán por b u  
valor nominal las Obligaciones del Tesoro 
al 4 por 100 que vencen en 1.® de abril pró
ximo, y las Obligaciones del Tesoro con 
interés á razón de 4,50 por 100 anual, emi
tidas en virtud del real decreto de 4 de 
Junio de 1915, que vencen en 1 de julio de 
1917, quedando retiradas de la circulación 
dichas Obligaciones el citado día 1 de abril 

i pudiendo presentarlas desde luego á reem- 
£ bolso los interados que no lo hagan á la 
| conversión.
8 Asimismo se admitirán por todo su valor 
j nominal las Obligaciones del Tesoro á 4.75 

por 100 que vencen en 1 de Julio de 1920 
quedando en circulación loa valores de esta 
clase que no se presenten á conversión.

5 Los ar tí culos restan tos se refieren al mo
do de pedir las suscripciones, forma de con
versión, fechas y pizca para entrega de me
tálico, recogida de resguardos y concierto 

’ oon el Banco para el pago de interes y cé - 
dulas amortizadas.

En el art. 17 y último se ordena qué el 
ministro de Hacienda dé cuenta a las Cor
tos de este decreto y del resultado que ofrez
can las operaciones que en el ee disponen.

El ministro do GobArhación iuá 
vetar y le impijiaron hscsrlo porque 
no pertenecía á la secciói donde acu
dió.

Aparte de satas dos notas pintores
cas nada de particular: detención de 
algunos muñidores y algo más de ven
ta en las tabernas.

Hasta esta noche no sa conocerán 
con exactitud el resultvdo de las elec
ciones en todf< España.

Teatros
Cerventee.

La representición de iLaVx^a es swefio»ha 
sido un enorme trinofo para Ricardo Cal
vo, que sumó un nuevo laurel, quizás el 
más valioso, á los muchos que lleva gana
dos en la temporada.

Hace unos días en estas columnas felici
taba á la dirección artística del teatro Cer
vantes por sus aciertos, y decía que Calvo 
era casi el inico de nuestros primeros acto
res que podía acometer, sin miedo á com
paraciones úon los indiscutibles prestigios 
de nuestra escena pasada, la empresa de 
resucitarlas grandezas de nuestro teatro 
poético; hoy vuelvo á repetir la felicitación 
á la dirección de Cervantes y mucho más 
que entonces, podía ahora decir de Calvo 
que con su arte, dió una interpretación ge 
nial á la gran obra calderoniana.

El teatro lleno; también dije esto el otro 
día refiéndome á la representación de <El 
Zapatero y el Bey de Zorrilla, viniendo ello 
á demostrar de la manera más elocuente y 
persuasiva, como se calumnia al público | 
atribuyendo á sus guetos y preferencias, la ¡ 
serie de disparates que hoy privan en nues
tros escenarios, cuando en estos verdaderos ’ 
crímenes., la primera víctima es el paciente 
público que paga, aguanta y luego se ente-
ra de que él es el único culpable de que _ _ .

-- - - • ' ' . * pánico, ahora es cuando empiezan áaquello fuese tan malo y ayuno de arta.

rancia y ea estulticia, metiéndose oon ges
to resignado en la trinchera que ellos se 
han construida oon las supuestas incli
naciones de los que lo soportan.

«Sepa quien para el público trabaja, 
que tal vez á la plebe culpa en vano.» 
Esto dijo Iriarte, pero en el asunto de 

que me ocupo, quítese el dubitativo «tal 
vez» v no será verso pero es verdad.

Y volviendo á la representación de «La 
vida es sueño»; todos los personajes fueron 
discretamente interpretados por la compa
ñía de Cervantes.

El Sr. Velázquez representaba el papel 
de Clarín, y Bin duda sabiendo que Calde
rón creó este tipo oontra su voluntad (pues 
en principio no le creyó necesario), parti
cipó del mismo parecer que el gran autor, 
y por eso no me cabe duda, en vez de claiin 
nos representó un fagot.

Synoeraito.

La guerra
Operaciones del día.

Continúan apuntándose triunfos los I 
Ingleses. En Tarquía, donde no hace 
mucho conquistaron puntes tan impor- 
tantea como Kut el-Amara y Eteaiphón 
ae han apoderado ahora de Btgdsg, 
una de las más grandes ciudades de 1* ! 
Turquía asiática, con 614.000 habí- ¡
tantea. ,

El repliegue turco, la rapidez de la 
efenaiva inglesa desconcierta á loa crí
ticos de los Impsrios cantrales, que 
sólo se explican las inusitadas retira
das turcas, como fines estratégicos 
hasta ahora desconocidas. Es una so
lución.

En el frente inglés, en Francia, tam
bién sifirue el avance de estos: el parte 
británico oíce «hemos atacado y cap
turado el pueblo de Irles y las defen
sas que lo rodeaban, ocupando una ex
tensión de tres millas de frente».

El parte alemán dice lo mismo con 
diferentes palabrea,

«En Irles tuvie.-on lugar combatea 
de Infantería, á raiz de loa cuales los 
destacamentos de vanguardia se tras- 
hd^ron á la posición principal. Es de
cir que retrocedieron.»

R ■ el mismo frente, franceses y ale- 
m^tes dieron muestra de gran activi
dad, sin resultados positivos para nin
guno.

Los rusos prosiguen sus éxitos en
Persia y en el Cáucaso. '

I En !cs demás frentes no ha variado 
la sítuadión.

I Noticias diversas.
En los Estados Unidos se ha rogado 

I á los periódicos que no publiquen nada 
sobre el armamento de los barcos mer- 

| cantes. t ,
? —El Reichstang alemán, reanudará 
® el martes sus sesiones.
| —El prefecto de Roma ha publicado 

una disposición, según la cual, se ra
í duce el consumo de gas en la ciudad, 
¿ prohibiéndose á los negocios y locales 
' públicos sustituir el gas por aceites mi- 
| nerales.
| —Comunican de Wáshington que se 
? ha dado á conocer oficialmente que la 
í respuesta de Austria-Hungría á la con- 
I' minsción para que determínase aqué

lla claramente su actitud respecto á la 
guerra submarina, deja abierta una 
puerta para futuras negociaciones, 

. aplazando la ruptura, por ahora, que 
| se creí» inevitable al interrumpirse las 
| relaciones diplomáticas con Alemania.

EL TEMPORAL
En provincias

Telegrafían de Sevilla, que el Gua
dalquivir desciende rápidamente, ha
biendo quedado libre de la inundación 
el barrio de Triana.

El Ayuntamiento continúa repartien
do socorros. .

En Algeciras se agrava la crisis obre
ra: la vía férrea tardará en repararse 
más de un mes y las fábricas de elec
tricidad no disponen de carbón más 
que para quince días.

Hace seis días que no se recibe co
rreo,

De Jaén, dan cuenta de que en Al- 
caudete han sido enormes los daños 

t causados por las inundaciones, hablen- 
| do quedado arruinadas numerosas fa -

milias. ' .
De Granada, dicen que han padeci

do mucho los pueblos de Maurena, 
Huétor, Vega Sijuela, Modín y Chi
meneas.

De Almería, participan que los alcal
des de Alhabia, Aliain, Alsedux Llar, 
Nacimiento y Padules piden urgente -
mente recursos.

Pasados los momentos de peligro y

darse cuenta de lo terrible de las pérdi
das causadas por el temporal.

En Marruecos
El alto Comisario de España en Ma

rruecos ha enviado al Ministro de Es
tado un telegrama el que dice que, tan
to en territorios de Ceuta y Tetuán co
mo en Melilla y Larache, amainó el 
temporal, trabajándose activamente en 
todos para la reparación de los desper
fectos y de las comunicaciones, las 
cuales han quedado completamente res
tablecidas en territorio de Ceuta y Te
tuán.

D1ARIOWOF1C1AL
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MINISTERIO DB LA GÜERRA /'

El de hew, adames de lae dlsposiolo- 
nee que syer antioipames, pub’lca 
las siguientes!

Organización.
La del Ejército de Africa que insertamos 

por separado.
Infantoría

DESTINOS —Al cuadro de Larache y 
en comisión al regimiento expedicionario 
de Infantería de Marina, los primeros te
nientes D. Antonio García Selva, D. Pedro 
Ferruca y D. Fernando Orduña y el segun
do D. Julio Bañón.

Artillería.
GRATIFICACION.— Se ooncele la de 

efectividad á los capitanes D. Guillermo 
Adán, D. César Blasco y D. Juan Mota y á 
los comandantes D. Modesto Luzunáriz, 
D. César de la Cueva y D. José Bozdoy.
El de mañafia publicará las siguientes:

Se dispone que las tropas de la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor que 
prestan sus servicios en Africa, usen en lo 
sucesivo el salakof color kaki en substitu
ción del sombrero de fieltro.

—Se dispone que los suboficiales y briga
das tributen por razón del impuesto del 
Timbre, con arreglo al sueldo anual que 
disfruten.

—Se anuncia concurso para proveer una 
plaza de capitán profesor.en la Academia de 
Ingenieros.

—Se dispone que se haga constar en la 
documentación del Comandante D. Luis 
Carvajal les títulos de Gande de Cabrillas, 
Duque de Aveyro con grandeza de Espa
ña, Marqués de Puerto Seguro, Conde de 
Portalegre y Conde de Bailón.

Gero y van■■■
Otre atropello.

En la calle Mayor fué ayer atropellado 
por el tranvía número 142, el niño de ca
torce años Manuel González, que cruzó la 
calle en el momento de pasar dioho ve
hículo.

Conducido inmediatamente el atropella
do al Dispensario de la Plaza Mayor, fué 
reooncoido y oarado por el dootor Cano y 
b u  ayudante, apreciándole una herida con
tusa de cinco oentimetroB en la frente, que 
interesa el periostio, que se calificó de pro- 
nóstioo reservado.

España y Portugal
LISBOA 11.—En el periódico «La Opi

nión Pública» se inserta un articulo titu
lado «España y Portugal», en el que se di
ce que la diferencia de instituciones no es 
obstáculo para llegar á mayor aproxima
ción de las dos naciones ibéricas.

Añade el articulista que en todos los tra
tados de Comercio celebrados en tiempo de 
la Monarquía y en la vigencia de la Repú
blica, Portugal se guardó siempre el dere
cho de poder otorgar á España y Brasil fa
vores especiales.

No se muestra partidario del «Zilverein» 
inmediato, porque afectaría á la industria y 
agrioultura portuguesas; mas entiende que 
deben ambos países aproximarse todo lo 
posible en el orden económico.

Afirma que el ministro español, Sr. Ló
pez Muñoz, trabaja con acierto, llevando á 
cabo la política amistosa entre ambos pai - 
ses, y estimulando la mayor comunicación 
de intereses,

Programa de espectáculos
Funoiones para esta noeho.
----- TEATROS -----

ESPAÑOL —A las diez (popular á precios 
populares) El señor Feudal.

A las cinco y media concierto por la ban
da manioipal.

APOLO—A las séis y media (doble;, Sera
fín el Pinturero ó Contra el querer no hay 
razones. A las diez Mantequilla de Soria. A 
las once (doble), El estudiante de Salamanca.

ESLAVA.—A las diez y media, El oficial 
quinto y Marg-arita la Tanagra.

A las seis, Mamá.
00 MICO. - A las diez y cuarto, La román

tica y Las mujeres mandan ó contra pereza 
diligencia (estreno).

CERVANTES.—A las diez, La vida es 
sueño.

A las seis, Don Alvaro ó la fuerza del sino.

M.C.D. 2022
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De una Asamblea de Médicos
COHBSTACléK A UNOS COMENTARIOS

Como réplica á la carta abierta de D, Jesús 
Centeno, que ayer publicamos, el Dr. Alblña- 
na, director de «La Sanidad Civil», nos mega 
insertemos la carta que dirige al director de 
«El Defensor de Granada».

Con mucho gusto lo hacemos dice asi:
Señor director de El De femar de Granada.
Mi distinguido compañero: Con verdadera 

estupefacción leo en el número de su acredita
do diario, correspondiente al 25 del actual, 
una carta abierta, comentando la Asamblea 
Regional de médicos, recientemente celebrada 
en esa hermosa capital, firmada por un Jesús 
Centeno, a quien no tengo el gasto de conocer, 
ni siquiera de nombre, en cuyo escrito se me 
atribuyen caprichosa e injustamente concep
tos y so*iludes que estoy muy lejos de formu
lar y adoptar.

Trata dicho señor de presentarme como ene
migo de la Asociación Médica Regional anda
luza, a cuyo efecto afirma que «aprovecho con 
muy mala intención » ciertas informaciones de 
la digna prensa local.

Nada más injusto ni fuera de lugar que es
tas infundadas y cómodas afirmaciones del re
ferido Sr. Centeno. Mi periódico La  Sa n jd a » 
Civ il  publicó integra la alocución que el ilus
tre doctor Velázquez de Castro dirigió a los mé
dicos andaluces a los doce dias de la Luna de 
Diciembre de 1916. Dicho periódico y mi hu
milde persona fueron de los primeros en ad
herirse telegráficamente a la Asamblea, confi
riendo nuestra representación (y honrándo
nos mucho con ello) al no menos ilustre don 
Federico Gutiérrez, presidente dd acto; y por 
si esto fuera poco, La  Sa n id a d  Civ il  ha sido 
la revista profesional que más espacio ha dedi
cado a ese gran movimiento médico. No sé, 
pues, en qué puede fundarse el Sr. Centeno al 
intentar presentarme como enemigo de esta 
organización profesional.

Por lo visto, todo mi delito ha sido reprodu
cir la excelente información que del acto pu
blicó El  De v e n s o b ; si lo hice icé por creer, 
(como realmente es asi) que El  Din e n s o b  tie
ne prestigio sobrado para servir de base a una 
información exacta. ¿Qué culpa tengo yo de 
que el número de asambleístas citados por ese 
prestigioso diario no fuera más que 61? Si en 
vez de 61 hubiera citado mil, los mismos hu
biera reproducido La  Sa n id a d  Civ il .

A demás: ¿es que todos los diarios y revistas 
tienen el deber de estar a la devoción del señor 
Centeno, para recoger en sus columnas sola
mente lo que a él le venga en gana?

Mi criterio respecto a las agrupaciones médi
cas regionales, lo he expuesto, no solapadamen
te ni asomando la oreja, sino con toda claridad 
y decisión en La  Sa n id a d  Civ il , habiendo 
merecido infinidad de felicitaciones de entu - 
siastas compañeros por compartir mi opinión; 
esta es, de fervoroso apoyo a las organizacio
nes provinciales, robusteciendo la acción de 
los Colegios médicos por medio de la colegia
ción obligatoria; con la suma de los organis
mos provinciales, y ein necesidad de los regio
nales, quedaría completamente constituida la 
Unión Médica Nacional, que hoy está integra
da por la Federación de Sanidad Civil y la 
Asociación de Médicos Titulares,

En mi reciente artículo, Centralismo profe
sional, he expuesto la sinrazón de las asocia- 
oisnes regionales, fundándola en que, siendo 
el objetivo de todos los médicos españoles una 
aspiración centralista, como es la de que se 
cree el Cuerpo de Sanidad Civil, con su corres
pondiente pago de las titulares por el Estado, 
resulta un contrasentido y una inconsecuen
cia, la tendencia regional, puesto que, no ee 
puede ser a un tiempo, regionalista para pedir 
y centralista para cobrar.

Mucho antes de que el Sr. Centeno pensara 
en Asambleas, ya había mi humilde persona 
organizado y celebrado varias de ellas en dis
tintas capitales de Andalucía, entre ellas Gra
nada misma, a cuya prensa recuerdo con egra
do y gratitud. Por eso los compañeras asam
bleístas, que son los mísmse que acuden a to- 
doa los movimientos profesionales, me cono
cen de sobra y saben que, apesar de lo que in
vente y crea el Sr. Centeno, soy incapaz de 
oponerme a ningún proyecto de unión profe
sional, por h cual vengo trabajando algunos 
años.

Es lamentable, que después de cada asam
blea que se celebra, en vez de quedar una este
la de paz y de compañerismo, sólo queden ren
cillas y enredos, debidos a una absorbente ego
latría, o errónea orientación de los que, a títu
lo de iniciadores bulleron en la misma.

Si el Sr. Centeno trata de ganar adeptos a 
costa de hablar mal del Sr, Almanza y de mí, 
como hace en la carta abierta de referencia, 
creo que pierde el tiempo, pues los dignísimos 
compañeros andaluces, como los de toda Es
paña, conocen de sobra nuestra labor y no se 
prestarán a gastar sus energías en luchas es
tériles. Es muy doloroso, que, mientras los 
que en Madrid luchando por la clase, damos 
ejemplo de unión y nos congregamos bajo una 
sola badera profesional, f-ean algunos compa
ñeros de provincias los que, como el Sr. Cen
teno, se dediquen a establecer enojosas divito - 
rías, empleando para ello medios tan ilícitos 
y reprobables, como los de atribuir arbitraria 
mente a terceras personas, intenciones y he
chos que están muy lejos de sentir o realizar.

Agradeciéndole la publicación de estas lí
neas, tiene el gusto de ofrecerse de V. suyo 
afectísimo, b . s . q. e. s. m.

Do c t o r  Al b in a n a . 
adrid-27-11-1917, |

Indulto á los prófugos
La «Gaceta» del sábado publicó la si

guiente Real orden:
«Exorno. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), de 

aouardo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que los plazos que señala 
el artículo 5.° del Real decreto de 24 de Ju
lio último, para acogerse á los beneficios de 
indulto los prófugos, desertores, mozos no 
alistados y demáa personas que determine 
el articulo 1.® del mismo Decreto, se en
tiendan prorrogados hasta el 31 de Mayo 
y 31 de Agosto del corriente año, según que 
los interesados residan, respectivamente, 
en España ó en el extranjero.»

BIBLIO1ECA OE EJÉRCITO IARIADA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tore.—Ta h  apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
cación. Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakiref.—Aseen- 
alón de cuerpos.—Casas encantadas._ L03 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
po astral.—Visión á distancb,-Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proeoia rea- 
liiada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas ORnartas* 
apuntes para un catálogo (1758-1876}, por 
Lula Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catalogo (1892 1905), por 
Luis Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una peseta

«Los periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
T or Luis M^íSotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas

«Estudio sociológioo y eoonómeo dle las 
islas Canarias», por R. Buiz Benitez de 
Lugo,—Precio, dos pesetas.

L—Penas mUiiares» (Graduación prúo 
tica.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código mill- 
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 8,50 pesetas—En rústica, pe
setas.

m.—condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pessias.

IV .—«Penas para militares de leyes es- 
peoteleB».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligato
rio» Legislación completa de rMlutamien- 
toK—El rústina, g,50 pesetas.

VIH - «Formularios del Servicio mili
tar obUgato^.j».—(Apéndice I).—Biarús- 
tica. 8 pesetas.

IX. — «Servicio militar obligatorio» 
(Apénd.me II), (Legislación complementa- 
ris).—En (rústica 2 pesetas. CAMERA DE SAN JERÓNIMO-MáDRID 6
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Publica las siguientes disposiclonesi 
Destinos.

Se concede un año de prórroga en el que 
actualmente desempeña en el regimiento 
Expedicionario de Infantería de Marina, al 
comandante dd expresado Cuerpo don Ra- i 
fael Candón Oalatayud.

—Se destina al tren de combate del se- í 
gando batallón del regimiento Expedioio - ¿ 
ario, al primer teniente D. Carlos Pede- ¡ 
monte. .

— Se dispone embarque en el crucero = 
«Princesa de Asturias» el primer condesta- 8 
ble D. Francisco Aparicio Espinóla.

—Se destina al regimiento Expediciona- - 
rio de Infantería de Marina á ocho sargen
tos de dicho Cuerpo.

—Se dispone embarque en el crucero | 
«Princesa de Asturias» el alférez de navio í 
D. Manuel Garcés, y en el transporte «Al- । 
mirante 1 <obo» el de igual emplo D. José 
Rojí.

Baja®. >
Se dispone, por retiro, la del coronel de ’ 

Infantería de Marina, D. Francisco J. Be- 
ránger, y la de los capitanes (E. R. D ) don 
D. Antonio Ferro yD. Manuel Brocos.

Asoenees.
Se promueve á sus inmediatos empleos 

al primea practicante D. Miguel Guardiola 
y al segundo D. Antonio Díaz Piedra.

Situaciones. ,
Se concede la de excedencia forzosa, pop 

enfermo, al primer contramaestre D. José 
Soler.

OBRA DE GRAN UTILIDAD

Ametralladora Co t (mío. 1915)
Contiene esta obra una descripción com-x 

píela de la máquina, y del funcionamiento 
de sus diversos mecanismos, y va acompa
ñada de una ametralladora de cartulina, en 
ocho colores, con todos los mecanismos des
montables, y á un tercio del tamaño na
tural.

Los pedidos, á los autores, capitán don 
Francisco López Bravo y primeros tenien
tes D. Amadeo Rivas y D. Emilio Blanco, 
profesores de la Academia de Infantería, ; 
Toledo.

GRASA ÜNCITI
Desincrustante para caldera® de 

baj i y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.
— Y C.a —

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

Su Majestad, la Reina Victoria, durante la visita hecha al Bazar del Obrero.
Fotografía de Alfonso.

La mortalidad en Madrid
Durante el mes de Febrero se han regis

trado en Madrid 1.338 defunciones; 123 
menos que en igual mes del año anterior. 
La mayor cifra por distritos, 176, corres
ponde al Hospital, y la menor, 84, al Hos
picio.

Fallecieron 351 niños menores de cuatro 
años.

Se registraron defunciones: par tifus ab
dominal, 11; exantemática, 1; viruela, 13; 
sarampión, 22; escarlatina, 1, y coquelu • 
che, 2.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum> 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2

Tire nacional
► ■»

Ayer domingo continuaron en el Campo 
de la Moncloa las tiradas de entrenamiento 
para el gran concurso que se celebrará en 
el próximo Junio, y en las que ee concede
rán medallas de oro, plata y bronce á los 
tiradores que consigan los pantos estable
cidos en el programa.

El domingo pasado consiguieron meda
llas de plata D. Alejandro Miró y Trepat, 
y de brooce, el mismo señor, y, además, 
los Sres, Vázquez y Aldana, David Esteban, 
Marcelino Mínguez y Carlos Ginovart.

Las medallas ee pueden conseguir lo mis
mo tirando con fusil, que presta la Socie
dad á los que no lo tienen, que á pistola y 
revólver.

Los que no sean socios del Tiro Nacio
nal pueden inscribirse en al mismo Cam
po, abonando la cuota mensual de una 
peseta.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S I D OL
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — — 
— — y Atocha, 16 !

LA BOLSA
COTIZACIONES DE ATM

FONDOS PUBLICOS 'PRECIO 
_. . ____T 

i ron toe piorno in t e iig i

Fin oorrienk......................... ..
Idem próximo.............. "..........

AL CONIADO 

Serie F de 50,000 ptas. nomla. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.600 » » 
» O de 5,000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

» G y H de 100 y 120 » 
En diferentes series  

4 POI 109 AMOKT1ZA8LI 

Serie E do 25.000 ptas. nomls. 
> Dde 12.500 » » 
» O de 6.000 » » 
» B de 2.506 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series  
5 POR 100AAORTIZABLI 

Serie F de 50.000 ptas. nomla. 
» E de 25,000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» O de 5.000 » 0 
» Bde 2.000 » » 
s A de 500 » » 

En diferentefl esrles 
BANCOS I 1OC1XDADII

Cédulas hipotecaria)! al 4 por 
100............................. ...  

Áocionsai del Banco de España. 
Compañía Arrend? de Tabee. 
Unión de Explosivos...............  
Ibérica de propiedades mine

ras........ ............................  
Obliga. Valla'dolid Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100..........  
Idem Ferrocles. Norte España, 
Banco Hispano-Americano... 
Acones Azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................  
Obligaciones de ídem..............  
Banco Español del Rio de 1*

Plata....................o...........  
Mexicano.................................
Sociedad Española deconstrac- 

cionee metálicas: Obligaoic- 
nes 4 y 1[2 por 100 (2? hi
poteca. ..................
ATÜNTAM1INTO DI MADRID 

Obtig^ciones de 250 pesetas... 
ídem dé Erlanger y 0.a  
Idem por resultas.....  
Idem por expropiaciones inte

rior   
Idem id. en el ensanche...... 
Dauda de Conversión y Obrae 

municipabs al 41$2 por
GAMMeg

Parisála viste.........  
Londres á ¿a vista.,... 

74.70
00 00

74 85
00 00
76 00
76 45
76 60
76 20
76 30
76 15

8120 
00 00
09 00
00 00 
9120
00 00

00 00
97 30
00 00
97 75
97 60
98 00
90 09

00 00 
450 00 
285 00 
000 90

000 00 
000 X) 
349 00 
850 00
135 00 
68 76 
00 00 
00 00

260 00 
00 09

90 00

00 00 
00 00
00 09

00 00 
00 00

oece

84
28

-----CINEMATÓGRAFOS -------
ROMEA (calle de Carretas).— Oinema y 

varietés^—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artisti- 
oos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la nn». 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4 pesetas. ,

TRIANON PALAOE.—Desde las cinrtn, 
grandioso programa cinematográfico. Peli- 
oulas cómicas divertidísimas.—Butaca 0 40 

osetas
GKAN TEATRO (Marqués de la Ensena - 

da).—Gran sección continua de eineo y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao). — Sección 
continua de cuatro y media á una^Emocio- 
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (ualles de Atocha y Hanta 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINERO. — Varietés muy 
I divertidos, todas las noches.

PRUYEÜO1ONES. —Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA F1 OR.— 
Lección continua de cinematógrafo.—Exltci 
verbado

BJdASdERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
dinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Oonciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y medía, cinematógra
fo y atracciones

DIÑE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
aexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

- pa ñ ia  v a l e n c ia n a
Da 

V8F0RIS CORREOS 
6t toiu

SERVICIOS OFICIALES 

con eos diarios de Málaga para Meji
lla , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca- 

paria».
SERVICIOS COMERCIAL^ 

Linea de Caboljajé entre puertos de.
Mediterráneo. *

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
. é Inglaterra.

«8INDI0AT0 DE PqBJ40I9AD 
Berbwri,

M.C.D. 2022
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■OS DE U «Mi MM® 3BI IB!

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

eHSR EN MADRID ©ASA EN BAReELONA

3«

BL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

k

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.Bl 6

SHAN FABUCA 88 ALPA26ÁTAS PASA El BJÉEOTe

(Lfradura set* ¿a cerTMe)

IBi

a , raM ro 1»£ y 'base 

NUCLEARSITOL R

Exigir 
la 

firma :

PARÍS, 8, rué Violenne 
y en todas las Farmacias.

38E

ARENAL, 26, M .RÍD.--FELIPE SANTOS

Exigir
el nombre:

Supresión de 
las 

inyecciones.

Trataa^aSo 
el -ngs fadl 

y el 
mas discreto.

PARIS, 8, Rué Vivienn® 
y e a todas farmacias

Estos vapores admiten aarga en las eondioiones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy eómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

Especialmente

CEREVISINA''51

Línea Brwsll-FIae»

Linee de Buenas Airee

. Linee de New-Yevk> Cuba-Méjioo
Servicio mensual, Baroelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veraoruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracrui el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-MéJIo*

Lft ©E PEPWMATO DE YODO INYECTASL^
8LffiB'@s®4®irfle® <fi@ ®A6í)$6®8 9 Íufoí' de 8ae Comblneotones MetalopaptSnton

Peáeey» PAHI8 (v*)e '

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

—@

5OUDEZ, i COMODIDAD, 8 ECOMOMÍA
B Garantí» de «i duración.—-Sométase 6 rigurosas pruebas.

Línea de Fernando Póe

Sobre cada 
cápsula.

Línea de Venexuela-Celembla

Líisea de Filipina»
Una salida oada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Golombo, Singapore 

y, Manila.;

DEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuoleofoifato de Cal y di Sosa metili'tn.adoi)
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

UGUA “VALDEZARZA" I

REGEHERADOa de la SANGRE -

.^0? HA

oo ®asM.44ra.T

te o Di

CLEARSITOL
ROBIN

Jervicio mensual, saliendo de Baroelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
le Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Servido mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 
21, para Habana y Veraornz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Co- 
rafia y Santander.

a ^rvicio moniual, saliendo de Baroelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 
elilfi de oadÍLmea, para Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Patina, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Oolón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Oabello y La Guayra. Se admite 
paraje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampieo y puertos del Pacífico,

Servíoio mensual, saliendo de Baroelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádia el 7, 
para Tánger, Oasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, 
Santa Oruz de la Palma y puertos de la costa occidental de África.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias. Lisboa, Vigo, Ooruña. Gijón, Santander y 
RUbao,

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SBOUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS
COMPLfTAMfiMTE DE5EM8OL$ADO

Agencias en todas les provincial de España. Francia, Faringal y Marruecos.
$2 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida—Segures contra incoadles.

DOnr. ORDIH

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA

Salón del Prado, núm. 14 
• t s u bf o s ®. aae»

Calle de Méndez Núñez, 
KÚHBR» T

Vaso da leche y chocolate con bollo ó media 
— tostada, 45 céntimos zzzzzzzzzz

1 » 
■5

CHAPOTEAUT
Paptona adoptada por el Instituto Pastear

VINO of PEPTONA

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

RECOMENDADO 
K LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

COMPRIMIDOS I umiISMO, ESCRÓFULAS
DOMS : 1 11 eotnprimidoB dos veess I TflDEDOlli

por día A las do. principales comidas, lo 1 I UDtnuUl.Uel3
melliar.¡cilio eódloo por día.^ da¿ - PEBRES PALUDOSAS

INYECTABLE f CAQUEXIA de los
I ' PAISES CÍL!D0tfi its, 

y»®?® po p SUsytPi FS,®») Peüesy^'A'.=- SASceets y tAUKAS. i: ’ .ciw5»rB»u?s®?sfiC:

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Sobre 
el 

rótulo.

La gNFÍmei*a eombinaeión a base de Peptona Trípsica 
única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Yodo 
Formando una combinación ESTABLE y DEFINIDA 

(Comunioaoión del Prof. Bb r t h b l o t  6 la Academia de Ciencias, 1911) 
(Tesis á la Facultad de Medicina de Paria, por el Doctor Bo ü l a ir b , 1908) 

(CoiBUiaioaoión & áa Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c h b , 1907)

Modelo» especiales para regiones de piso húmedo y mon» 
lañoso. Construcción especial para Melilla, ©euta 

y sns limítrofes.

y

JARABE 
DE 

RABJUTO YODADO 
•e GRIMAULT 4 P

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de higado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolyer las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

(
HIERRO LERAS

————«««Wk- ——.
BSsta ferruginoso es el ún ico que encierra en 

§u composición los elementos de los huesos y 
ríe la sangre: es sumamente eficaz contra la 
.Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu- / 
laridad de la men truación. Se soporta siem- 
X® bien, por lo que se receta con frecuencia á 
'-*1 doncellas, reciea casadas y niños delicado!,

En PARiS, 8, Ru*' y en tillas la» yarmicrue 6 '

PSORIASIS, "

REIFES.
ECZESA.

■ "?» Wkesae y ys .astiM Sm - -haiaaa^Ba

La CEREVISINA da mira, 
villosos resultad os en el trata
miento de las enfermedadei de 
la piel: •

f ü r íTn c u l o s , ■

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no " - **
irrita por su especial mineralización; única en ¡ 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- ¡ , 
treñimiento, reumatismo y Úlceras varicosas etc Natural medicinal. Según brota del manantial

J |_a más agradable de tomar.
Méd,co con anáU8ÍS “Verdad“.™Pídase en principales farmacias y Depósito Geni ral

MI SU VtMTn M rSRMTCinS MILITMtS Después DEL flUALISIS, POR EL CUERPO DE SflÑIDflD, REni ORDEN CIRCULAR DE 21 DE ACOSTO OE 1916.

M.C.D. 2022


